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Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de noviembre de 1992.-P. D.• el Secretario de Estado

de Economía, Pedro Perez Femández.

La Entidad denominada «Caja de Socorros de Previsión Especial
Unian Española de Explosivos, Sociedad Anónima_, fue inscrita en
el Registro Oficial de Entidade!; de Previsión Social por Resoiución
de I de agosto de 1966, de la Dirección General de Previsión del
Ministerio de Trabajo. con el número 2.891, dictada al amparo de
la Ley de 6 de diciembre de 1941. sobre Montepios y Mutualidades
de Pre\o1sión Social. y Reglamento para su aplicación de 26 de mayO
de 1943: ambas disposiciones derogadas, respectivamente, por la dis
posición derogatoria 1.,b) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado. y por la disposición final segunda
del Reglamento de Entidades de Previsión Social, aprobado por Real
Decreto 2615/1985. de 4 de diciembre,

Por Orden de 2 de marzo de 1992. publicada en el .Boletín Oficial
del Estado» del l3. este Ministerio acordó la revocación de la auto
rización administrativa. la disolución e intervención administrativa en
la liquidación de la Entidad, nombr'.mdose como Interventor del Estado
en la liquidación a don Javier Bemaldo de Quirós Botía.

Cesada la inten'ención administrativa por dar por concluida la liqui
dación. habiéndose llevado a cabo el requisito previsto en el artículo
106.2 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1 de agosto
de 1985. a propuesta de la Dirección General de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.-Dec1arar la extinción de la Entidad denominada ((Caja
de Socorros de Previsión Especial Unión Española de Explosivos. Socie
dad Anónima_.

Segundo,-Proceder a su cancelación del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras previsto en los articulas 40 de la Ley 33/1984.
de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado. y 13 del Regla
mento de Entidades de Previsión Social.

ORDEN de 12 de noviembre de 1992 de extinción y can
relación del RegisTro Especial de r.,;uidades Aseguradoras
de la Entidad denominada ((A-futualidad de Nuestra Sellora
de la Asunción di' Agua, GaJ y Electricidad)} (MP8-9J4).

La Entiáad denonünada ..Mutualidad de Nuestra Señora de la Asun
ción de A."uua, Gas y ElectricidadJlo fue inscrita en el Registro Oficial
de Montepíos y Mutualidades por Resolución de 16 de febrero de
1946, de la Dirección General de Previsión del Ministerio de Trabajo,
COi'! el mJ.mero 914. Resolución dietada al amparo de la Ley de.6
de diciembre de 1941, sobre Mutualidades de Previsión Social, y Regla
mentrJ para su apJical.1Con de 26 de mayo de 1943, ambas disposiciones
derog.,das. respectivamente. por la cJ.is,posición derogatoria 1.b) de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Priv~o.

y por la dísposición fmal segunda del Reglamento de Entidades de
Previsión SociaL aprobado por Real Decreto 2615/1984, de 4 de
diciembre.

Por Orden de 2 de marzo de 1992. publicada en el c:Boletin Oficial
dcl E~tado. del día ·13 de marzo de 1992, este Ministerio acordó
la revocación de la autorización. administrativa, la d~olución e inter
vención administrativa en la liquidación de la Entidad, nombrándose
como lnt:rventor del Estado en la liquidación a don_ Fernando, Laguna
C.lÓmez.

Ct.:~,ada la intervención admirüru-aUVIl p(!r dar por concluida la liqui
tladón. h:!biéndose llevado 8 cllbo el requisito pte\1sto en el articulo
J06.2 dd Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1 de a¡osto
dI:: 1985. a propuesta de la Direcciém General de Seguros,

1:'.ste Ministerio ha tenido a bien:

Primero.-Declarar la extinción de la Entidad «Mutualidad de Nues
tro Senora de la Asunci6n de .AAua. Gas y Elect:rictdad~.

Segundo.-Proceder a su cancelación del Registro Especial de Enti·
dades Aseguradoras previsto en los articulos 40 de la Ley 33/1984.
de 2 d~ agosto, sobre Ordenacion del Seguro Privado. y 13 del Regla·
mento de Entidades de Prcvh;ión Social..

Lo que comunico a V. l. p.'U'a su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de noviembre de 1992.-P. D., el Secretario de Estado

de Econonúa, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

26471 ORDEN de 12 de noviembre de 1992 de extinción y can
celación dd Registro Especial de Entidades Aseguradoras
de la Entidad denominada ((Caja de Socorros dt Pr~ ~'jsián

Especial TJnión EspaRo/a de Explosjms, Sodedad Anóni
ma' (MPS·2.891).

TImo. Sr. Director general de Seguros.

Lo que comunico a V, I. para su conocim:ieDto Yefectos. .
Madrid, 12 de noviembre de I992,-P.. D •• el Secretario de Estado

de EconoDÚa. Pedro Pérez Femandez..

Primero.-Declarar la extinción de· la Entidad denominada :Mu
tualidad de Confiteros Santa Cuilda».

Segundo.-Proceder a su cancelación del Re¡lstro Especial de Enti
dades Aseguradoras previsto en los articuloB 40 de la Ley 33iI984,
de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado, y 13 del Regla
mento de Entidades de: Previsión Social,

La Entidad denominada «Mutualidad· de Confiteros Santa Casilda»
fue inscrita eo el Registro Oficial de Entidldes de Previsión Social
por Resolución de 18 de febrero de 1946. de la Direeeión GenenU
de Previsión del Ministerio de Tra~. coa· el mimero 918, dietada
al amparo·~ la Ley de 6 de diciembJe de ·1941. sobre Montepíos
y Mutualidades de Previsión Socia1.y R"·mento para su aplicación
de 26 de ·mayo de 1943. amj>as dlspo&ieionea deropdas, respectiva
mente, por la disposición derosatoria-l.b) de la Ley 33/1984, de 2
de &lasto, sobre Ordenación del Sepro Privado. y por la disposición
final segunda_ Reglamento de Eutidadet de Ptevislón Socia1, apto
bado por Real Decreto 2615/1985. de 4 de dIeiiembre.

Por Orden de 2 de marzo de ·1992:, publicllda en el «Boletín Oficial
del Estado~ del dia 13 de marzo de 1992, eIte Ministerio acordó
la revocación de la autorización admiDiItrativa. la disolución y·la inter
vención administrativa en la liquidacjón de 11 Entidad, nombrándose
como InlClrventor del Estado en la liquidaciótl a don José Francisco
Baena Salamanca. .

Cesada la intervención administrativa por dar por concluida la liqui
dación, habiéndose Uevado a cabo el requisito ¡:nv1ato en el artículo
106.2 del Reglamento de Ordenación del8e¡uro Privado de 1 de agosto
de 1985. a propuesta de la DirecciónGencraI de Se¡uros.

Este Ministerio ha tenido a bien:

26470 ORDEN de 12 ·de noviembre de 1992 de extinción y can
eelación del Registro Especial de entidades Aseguradoras
de la Entidad denominada .-Mutualldadde Confiteros San
ta Casi/da, (MPS-918).

ORDEN de 12 de noviembre de 1992 de extinción y ('4n;
ce/ación del Registro Especial de Entidades Aseguradoras 26472
de la Entidad denominada ((Caja de Pr,'V;sión SociaJFuer-
zas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anónima»
(MPS·2.979).

La Entidad denominada «Caja de Previsión Social Fuerzas EléCtricas
del Noroeste, Sociedad An6!1inub. fue inscrita en el Registro Oficial
de Entidades de PrevisióD Social por Resolución de 30 de julio de
1969. de la Dirección General de Previsión del Ministerio de Trab~o.
con el número 2.979. dietada al amparo de la Ley de 6 de diciembre
de 1941, sobre Monteplos y Mutualidades de Previsión Social, y Regla·
mento para su aplicación de 26 de mayo de 1943: ambas disposiciones
derogadas, respectivamente, por la disposicIbn derogatoria l.b) de la
Ley 3311984, de 2 de 88osto. sobre Ordenación del Seguro Privado,
y por la disposición fmal se¡unda del Realamento de Entidades de
Previsión Social. aprobado por Real Decreto 2615/1985, de 4 de
diciembre.

Por Orden de 2 de·mano de 1992, publicada en el ..Boletin'Oficial
del Estado~ del 13. este Ministerio acordó la revocacibn de la 8Ub>
rizaci6n administrativa. ,Ja disolución e intervención administrativa en
la liquidación de la Entidad, nombrindose Interventores del Estado
en la üquidación a doña Marta Isabel Martlnez CJuz y don Miguel
An8el Cabo López.

Cesada la intervención adminiltratiVa por dar por concluida la liqui~

dación, habiendoBe llevado a cabo el requisito previsto en ·el articulo
106.2 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1 de agosto
de 1985, a propuesta de la DirecciónGcnenU de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.-Declarar la extinción de la Entidad denominada «Caja
de Previsión Social Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad A.n<J.;
nima».

Segundo.-Proceder a su cancelación del Registro Especial de Enti
dade!; Aseguradoras previsto en los artículos 40 de la Ley 33/l984.
de 2 de aJosto. sobre Ordenación del Seguro Privado, y 13 del Regla
mento de Entidades de Previsión Social.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento·y efectos.
Madrid. 12 de noviembre de 1992,-P. D.• el Secretario de Estado

de Economía, Pedro Pérez FernéDdez..

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. Dma, Sr. Director general de Seguros.


